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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA YECONOMIA 

ROONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del Ma 9 de Mapa 
de 1938

Compra, Venta

Iftrancos franceses: 56*50 59*5®
Libras esterlinas: 101’— 106’—
Dóllars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
IPrancoH suizos: 462!1'7 486'70
Reichsmarks; 8’12 8*58
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 13785
Escudos 1 — "~~
Coronas Checoeslov. * 70*75 73*50
fctoronas danesas: 4’49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 527
Coronas suecas: 5*18 5*47
Fosos argentinos m/1.: 5*28 5*5?

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

M ARTI RUFAS (Luis), de 32 años, 
fPBga-do, mecánico, vecino de Castellón, 
procesado en el sumario número 65, 
de 1937, por traición y derrotismo, 
comparecerá en el término de odio 
¡flte-s ante el Juzgado especial núme
ro cuatro del Tribunal Central de Es
pionaje y Alta Traición, sito en Ma
drid, "Sala sexta del Tribunal Supre
mo, para, constituirse en prisión, re
cibirle indagatoria y otras diligencias 
previniéndosele, que de no compare
cer en el expresado término será de
clarado r ebel de.

Madrid, 31 de Julio de 1988. —  El
Juez especial, (ilegible) ,

J. O.—1.903

RIPOLLES SEGARRA (Tomás), de 
80 años, soltero, labrador, vecino de 
Castellón, procesado en el sumario nú
mero 65, de 1937, por traición y de
rrotismo, comparecerá en el término 
de ocho días, ante el Juzgado espe
cial número cuatro del Tribunal Cen
tral de Espionaje y Alta Traición, si
to en Madrid, sala sexta del Tribu' al 
Supremo, para constituirse en prisión, 
recibirle indagatoria y otras diligen
cias, previniéndole que de no compa
recer en el expresado término será de
clarado rebelde.

Madrid, 31 de Julio de 1938. — El
Juez especial (ilegible) .

J. 0.-1,904

BARCELO MARCO (Juan), Ingeni® 
ro que fué de los ferrocarriles del 
Norte y vecino de Castellón, sin que 
consten más antecedentes, procesado 
en el sumario número 65, de 1937, por 
traición y derrotismo, comparecerá en 
el término de ocho días ante el Jua
gado especial número cuatro cleí Tri
bunal Central de Espionaje y Alta 
Traición, sito en Madrid, Sala sexta 
del Tribunal Supremo,• para constituir, 
se en prisión, recibirle indagatoria y  
otras diligencias, previniéndole -que de 
no comparecer -en el expresado término 
será declarado rebelde.

Madrid, 31 de Julio de 1938. — El 
Juez especial (ilegible) „

J. O.— 1.905

[DON ANTONIO BARROSO I T 
CASTILLO, secretario habilita de 
Tribunal Popular de Respons-ar 
dades Civiles.
'CERTIFICO: Que en el Libro cíe

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 4go, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen asi:

“¡En la 'ciudad de Bare-e!
Julio de 1938. La Sección ue -  v ie 
del Tribunal Popular de Re ror c 
lidiados Civiles; visto él expediente 

. irúmero 465 sobre incautación de las 
fincas número 8, de la calle de Salme
rón, y número 13, de la calle del Doc
tor Ezquerdo, -de Viliena (Alicante), 
pertenecientes a Nicolás Amores Gar
cía, llevada a cabo por el Comité de 
(Defensa Antifascista (17. O- Tú~ 
(C. N. T .) de dicha población, en razón 
de ser su propietario persona des
afecta al Régimen.

FALLO: Se-declara firme y defini
tivamente formalizada la incauta
ción de que m  ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes paria el cumplimiento de los fines 
a ésta encomendados.

Notifíquese la presente en la fonna 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y manda. ■—■ José Aragonés, J. 
M. Mediano, 'Manuel Cruz, Juan Mon
tes, Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mó en Barcelona, a 30 de Julio de 
1938.—El secretario/Antonio Barroso.

J. O.—1.856

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles
OERTIF1IOO: Que en el Libro de

Sentencias die este Tribunal, figura lá

dictada mi <al expedienté número 
cuya cabecera y parte dispositiva di* 
con así:

“¡En la ciudad de Barcelona a 36 de; 
Julio do 1938. La Sección de Berecht 
del Tribunal Popular de Responsabill*

• diados Civiles: visto ai expediente nú* 
mero 482, ‘sobie incautación de las fin
cas núnieio 36 en. la calle de Pi y. 
Margal! v / u )  número 39 da
la calle lo Con ¿m- . r¡te Pastor (antes 
Verónica t, nun *0 5 de Quevedo; nú
mero & de Hornero número 46 d$ 
Maestro Multó (antes Castillo); nú
mero 46 del ¡Doctor Esquerdo (antea 
Baja; y  1.230 metros de terreno par-» 
tida Santa ¡Lucía: pertenecientes a
Francisca Ferrer Laosa, de Villena 
(Alicante): llevada a cabo por el Co
ta! té de Defensa. Antifascista, Comí* 

Aon de Incautaciones “Urbana** de di
cho pueblo, en razón de ser su pro- 
plora ría AspíVcm ai Régimen.

FALLO . Se- declara firme y defini- 
. tivamente formalizada la incautación 
de que se ha, hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
•lia Caja General de Reparaciones para 
•el cumplimiento de los fines a ésta en
comendados.

No t finqúese la- presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo- 
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su -ejecución

Asá por -esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular d© 
Responsabilidades Civiles, lo pronun* 
ola y manda.—José Aragonés, J. M, 
Iv u ú v  'Manuel Cruz, Juan Montes,

-- pc-^>íc OLu, W ,  L C iU il i i  Ú  l a
GACETA DE L A  REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito,- 
expido el presente testimonio que fin* 
mo en Barcelona, a 80 de Julio á® 
1938.—El secretario. Antonio Barroso,

J. 0 .-l,86|

DON ANTONIO BARROSO DEL
¡CASTILLO, secretario habilitado -del
Tribunal ¡Popular do Responsabilida
des Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 484, 
omya cabecera, y parte dispositiva di* 
cen así.

“En la ciudad de 'Barcelona a ' 30 
de Julio die 1938 La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; visto el expe
diente número 4-84, sobre incautación 
de la linca sita -en la calle de Luciano 
López Ferrer, número 12 (antes Corre
dera, 42), perteneciente a Angeles 
Amorós Martínez de V filena (Alican
te) , llevada a cabo por la Comisión 
de Incautaciones del Comité de Defen
es Antifacista (U. G. T.) (C. N. T.) 
¡de dicho pueblo, en razón a la impu
tación do ser ¡su propáetacio enemigo 
dlel Régimen.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los ¡bienes reseñados en provecho do
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la Caja € enera! de Reparaciones para, 
el cumplimiento de los fines a ésta
■encomendados,

Notifíquese, la presente en la for
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la Caja Generad de Repara
ciones, a '-quien se encarga de su eje"1 
cneión.

Asi, por erra sení ncia, la Sección 
de Derecho del TYbunal Popular de 
Resporsd vr i:«ad a CVnleg lo pronun
cia y mande,—José Aragonés, J, M, 
Mediano; Manuel Cruz, Juan Montes, 
Rubricados,”

Y  pana ̂ que conste y  remitir a la 
GACETA (DE LA  REPUBLICA para 
¡su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a, 30 do Julio de 1938,. 

©eor-eario, Antonio Barroso,
J  O.— 1 858

(DON ' Á M O M O  BARROSO DEL 
OAST'I.LlLjO> Secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribuna],, figura la 
dictada en el expediente número 248, 
cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad día Barcelona a 30 cfó 
Julio de I93g. La •Sección de Derecho 
'del Tribunal Popular de Re&ponsafoiiU-. 
dad es Civiles*; vistos los autos para 
determinación de las responsabilidad 
des civiles que pudieran alcanzar a 
Jesús, José y Rafael Ballestera® Pon- 
geris, condenados por desafección al 
Régimen por el Jurado de Urgencia 
número Dos de Valencia; incompareci- 
dios en este Tribunal, no obstante ha
ber sido citados y emplazados perso- 
malimente; habiendo hit enverado como 
¡parte acusadora el Ministerio Fiscal.

¡FALLO: Se declara que la re$»
pcis múdad * (vil -de Jesús, José y Ra
fael Bú* >s eros Dondlsris, derivadas de 
los ames a» desafección u hostilidad 
que S3no onó Ta sentencia dictada por 
el Jurado de Urgencia número Dob da 
Valencia, con fecha 6 de Febrero de 
1937, asciende a la cantidad de cinco 
mil pesetas para cada uno de los incul
pados y en su ccnsceiisncia se les e c o  
dan a r ~^gar dicha cántr^cM a la Ca
ja GencrM Jz preparaciones.

Comuniqueca esta resolución a la 
Cada GenJra] de Reparaciones para 
que por A  o por ¡medie de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes -die Jesús, José y Rafael 
Ballesteros Donderis, proceda* a hacer 
efectivo este fado un toa términos 
que l® están preferios, o Achulo de 
dar cuenta al Tribunal de jff diligen
cias que practique en ejecución, 

N-otifíquese esto, resolución a las 
partes en la forma propuesta y  pu- 
fblíquese su parce dispositiva en la 
GACETA ¡DE -LA REPUBLICA,

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el ver-edicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles,, lo

pronuncia y  manda.—-José Aragonés, 
J, M. Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y -remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLICA para 
su publicación, según está- prescrito, 
•expido el presente testimonio que ñr- 

' ano en Barcelona a 30 de Julio de 
1938,—E l recrearlo. Antonio Barroso.

J.; €> —*1.859

DON JUAN' SUCRE Y  GRAU? oficial 
. .de Sala de esta Audiencia- Territo
rial de Cataluña
CERTIFICO: Que en méritos da

las diligencias que se tramitan en vir
tud del-recurso de casación.-por mr 
ite^aión &© la ley interpuesto por 
Francisco Robles García contra, sen-, 
•tencia pronunciada por la Audiencia 
de Barcelona en causa seguida, al anís- 
mo por el delito de lesiones1, se ha dic
tado la siguiente Providencia,

'Barcelona,, treinta de Julio . de mil 
novecientos treinta y ocho.

Guárdese y  cumpla io acxjrd&do .por 
el Tribunal Supremo en su anterior re
solución, notifiques© al Ministerio Fis
cal y  • no constando antecedentes de 
la causa a que se refiere sobre la apli
cación de la Azpnistía d© 22 de Ene
ro de 1937 a Francisco Rebles García, 
y  aplicad-a por dicho Tribunal Supre
mo, notifícese esta resolución al in- 

• d&qgLdov Robles. García, por .-.medio, de
cretos que ¡s© publ-icafén. -en el Diario 
Oficial díe la. Generalidad do Cataluña 
: y  GACETA DEL, GOBIERNO DE XA • 
- Í?®PTUBDI:CA..

Lo acordó el Tribunal Popular Espe
cial núm ero uno y rubrica el Preaiden- 
te? di© que certifico,

PUBLICAOLON. —  Y  para que -en 
oiampltoienfco de lo ordenado tenga 
efecto mi publicación m  el Diario dfi- 
cial -de la Generalidad; de Cataluña y 
en lia GACETA DEL GOBIERNO DiS 
LA  REPUBODCÁ, sirviendo al mismo 
tiempo de notificación a la parte Inte
resada, libro la presente, que firmo 
•en Barcelona, a treinta de Julio do mil 
novecientos treinta y ocho,—Él oficial 
de Sala, Juan Sucre y Gran.

J. O.— 1.860

DON GABRIEL ¡MACARIO DE PE
DRO, juez municipal de esta ciudad* 
en funciones fie juez de primera ins
tancia © instrucción de la misma 
y su partidlo,
Por el presente edicto la . * r<A —  

Qu$ en el día de hoy se ha dictado 
sentencia por este Tribunal en los au
tos -de juicio vernal de que se liarán 
mención, cuyo encabezamiento y par
te diapositiva dicen asi:

¡SENTENCIA, -— En la ciudad de 
Cuenca a veinticinco de Julio de mil 
novecientos treinta y  ocho, ,@I señor 
don Gabriel Masarlo de Pedro, juez 
municipal de esta ciudad! en funciones 
,da juez die primera instancia e instruc
ción de la misma y su partido, como 
Presidente del; Tribunal de Subsisten

cias y de Precios Indebidos de. Cu ene® 
por . delegación del Tribunal Especial 
de Guardia de la misma y  su provin
cia, ase.sor.ado de don Miguel Fernán* 
•dc-z Priego, letrado colegiado en el de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal seguidos 
ante aste Tribunal a virtud de denun
cia formulada ante la Comisión d© 
Abastos ' del . Consejo municipal . d$ 
Cuenca por Celeste- Ay neto de Clan/ 
mayor.de edacl, sin profesión especia^ 
con instrucción y vecino de esté, eapL 
'tal, contra.. ¡María Gómez Martínez, d® 
ochenta y ocho años, viuda áíín" pro* 
fesión especial, hija de Evaristo.. y  'ÚM 
Vicenta, sin instrucción natural-y va* 
ciña de .esta capital, sobre acto cle.liosh 
' ilidad y  dssafeoción al Régimen mo
tivado por. la venta de carne de cenia 
a precio abusivo.

•FALLO: Que debo absolver y  alSb 
suelvo fibremente a la denunciada M®*' 
ría Gómez Martínez, vecina de est® 
ciudad, del acto áe hostilidad y  des
afección al Régimen por que ?ee 1# 
acusaba con declaración dé las costa® 
de oficio deteste procedimiento.

iPubliquese esta resolución' en. el B<>« 
letlip Oficial! ¡de ©si aprovinota, G AC E 
TA  DE L A  REPUBLOuCA y  periódicos 
de esta localidad “‘Cuenca Bola” , 
da Nueva” y  “República” fijó,netos# 
otros ejemplares -©n la tablilla de anun* 
cios de este Tribunal y en los ...sitios 
de costumbre de Isa plaza del Mere®* 
do, y  plaza (Pública dé ©st®. capital, li« 
toándose para ello los despachos na* 
ecu^rio^ v re ni taso tectmionio literal¿p -y-£ =, - •> j - y

<• s -  - - v-.v . s dd •
acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos sexto y  tercero del Decreta 
de di®© y oolio de Septiembre del 
sadó año

Asi por esta mi sentencia definiti* 
vament© Juzgando lo pronuncio, man* 
do y firmo,—Gabriel Mazarlo. Rutoi* 
■ca<k

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día ¡de su; fecha*

í  p ira su inserción en la GACETA 
¡DE RLNATLTGA c-n cumplimiento 
a lo dJsyzeso _n JT " v ' 'c - 1-- -del 
Decreto ae ches y  ocho de le  ¿tiemble 
óJtiino, esipMo el’ precente que Xx-imc, 
■en Cuenca, a 26 de Julio de mfi 
novecientos ¡treinta y  odio.--El jueá 
municipal, Gabriel Mazarlo.

X  O .--1.861;

DON C ^ T ^ ™ L  T.L.ZARIO DE PE* 
, i mr i.r.pc» do caidad 

0 í\dc7 )r b  Je ;ue;j 1* pr: i  i 1 ^  
tr ie '"  c ínúrjcchói ce ía u-ct.u y 
y*
Por el presente edicto so haco sabafi 

Quo en el día de hoy se ha dictada 
^entehela por este Tribunal en las ara* 
tos ds juicio verbal de que s© .l̂ jarÉ 
¡mención, cuyo encabez-asni-ento y par* 
te dteposiUva .dicen asi:

¡SENTENCIA. —  En la ciudad 
Cuenca a veinticinco de Julio de mil 
novecientos treinta ¡y ocho, ©1 señof 
don Gabriel Mazarlo de PedrOg juen
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municipal! <1© esta ciudad en funciones 
He juez de primera instancia e instruc
ción de la misma y su partido, como 
Presidente del 'Tribunal de ¡Subsisten
cias y de Precios Indebidos de Cuenca, 
Asesorado d© don Miguel Fernández 
Priego, letrado colegiado en el de esta 
oajútal, (habiendo visto los presentes 
lautos de Juicio verbal seguidos ante 
jaste Tribunal a virtud de denuncia de 
Camión Miguel Rodrigo, cabo del bata
llón de retaguardia número doce, con
tra María Muñoz Cerdo, de veintitrés 
años do ©dad), casadla, sin profesión es
pecial, natural de La Ventosa, hija de 
Palbino y ¿e Margarita y vecina de 
ésta capital y sin instrucción sobre 
acto de hostilidad y desafección al 
Régimen motivado por la venta de 
¡Motos a precio abusivo,

FAJALO: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada Ma
tóla Muñoz Cardo, veciffia de esta ca
pital del acto de hostilidad y desafeo- 
pión al Régimen por que se 1© acusa
ba con declaración de las costas de 
©ficio de este procedimiento,

¡Fíj’ese un ejemplar de la presente 
renten-cía «en ©1 sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y en los luga- 
8?©s oficiales de costumbre de la plaza 
He Abastos y plaza Pública dé esta ca
pital, insertándose asimismo en el Bo
letín Qácial die esta provincia, GACE- 
®A BE (LA REPUBLICA, así como en 
los (periódicos de esta localidad "‘Vida 
|fueva,,# “República" y “Ouenca Roja” 
é remitas© testimonio literal de dióha 
É^ntencia a la Dirección General de 
ÉJbasi tejimiento®, todo ello ©n cumipii- 
Éniento e  lo dispuesto en los artículos 
tércero y sexto del Decreto de diez y 
g>dho de ©eptieanbre último librándose 
p m  todo ello los despachos neoesa» 
(fas.

Así por esa mi sentencia definitiva- 
mente Juzgando lo pronuncio, mando 
y  teño.—Gabriel Mazario. Rubricado

SLa aniteflor sentencia fué leída y pu- 
felioada en el mismo día de su fecha.

Y  para su inserción en la GACETA , 
pE  LA  REPUBLICA, en cuanplimien-' 
¿o a lo dispuesto en el artículo sexto 
del Decreto de diez y ocho de Sepiem- 
bre último, expido el presente que fir
mo en Ouenca a veinticinco de Julio 
Be mil novecientos treinta y ocho.—El 
|uez municipal, Gabriel Mazario

J. Ó.— 1.862

FERNANDEZ NIETO, Julio, res
ponsable de los Transportes Ferrovia
rios, cuyas demás circunstancias y pa
ndero se desconocen, comparecerá en 
el término de diez días, ante el Juzga- 
ib  de Instrucción de Chinchón, a fin 
de recibirle declaración, en sumario nú- 
hiero 11 de 1(938 por lesiones que su
frió en accidente de automóvil, ofre
cerlo ©1 (procedimiento y ser reconoci
do por los (médicos, bajo apercibimien
to Ae pararle el perjuicio a que haya 
lugar.
¡ Chinchón, 20 de Julio de 1938.—El 
fuez de instrucción* Jesús ¡Muñoz.

J, O.—4.883

MORENO, Eugenio, y VARAS, Je
sús, cuyas demás circunstancias y pa
radero se desconocen, comparecerán en 
©1 término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón, para pres
tar declaración en sumario número 75 
d© 1938, por lesiones de los mismos en 
accidente de autocamión, ©n «término 
ide Colmenar de Oreja, ofrecerles el 
fprocad imiento y ser reconocidos por 
dos médico® ;bajo apercibimiento de 
¡parañles ©1 perjuicio a que haya lu
gar.

Chinchón, 25 de Julio de 1938.—El 
juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

J O.—-1.864

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el 

ñor juez d© instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario número 41 del co
rriente año que se instruye en este 
Juzgado por muerte de Fernando Ro
mero Mandilón, de veinticinco año®, 
soltero, hijo dS© Francisco y Carmen, 
soldado del Regimiento dt© Caballería 
número 2, natural y vecino de Azuaga 
(Badajoz) a consecuencia de acciden
te die automóvil ocurrido «el día veinte 
seis de Mayo último en la carretera d© 
Villa cañas a Madrid© jos; se cita por 
medio de la presente a los familiares 
más próximos del expresado Fernando 
Romero Manchón, a fin dé que dentro 
del término de diez dias comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de reci
birles declaración y de instruirles de 
los Jarochos dlel artículo ciento nueve 
dle fá Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial di© opta provincia y en la GA
CETA ¡DE OLA. REPUBLICA, ©n cum
plimiento de lo mandada, expido la 
presente que firmo ©n Lillo, a veinti
trés de Julio de mil novecientos treinta 
y ocho--El ©©crearlo, Juan M Bajo.

J. O.—1.865

RODRIGUEZ NIETO, Paula, de 26 
años, sus labores, natural de Puente la 
Peña (Zamora) domiciliada última
mente en Manises, procesada en su
mario «por hurto número 60 de 1938, 
comparecerá ante ©ste Juzgado de Ins
trucción número Nueve, dentro del 
término de diez días para ser consti
tuida en prisión y recibirlo declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde.

Madrid, 27 de Julio de 1938.—El 
juez.de instrucción,, (ilegible.)

J. O.—1.866

BAEZA CASCALES, Angel, natural 
de Santa Pola (Alicante), de estado 
soltero, profesión hojalatero,de diez y 
nueve años, hijo de Sebastián y Asun
ción, domiciliado en la calle de Pablo 
Iglesias número nueve, procesado por 
robo en el sumario número 12 de 1938, 
comparecerá, en término 4© diez días

ante el Juzgado de Instrucción número 
diez, con el fin de llevar a efecto su 
prisión, acordada por auto de esta fe
cha, bajo apercibimiento de que, d® 
no hacerlo, será declarado rebelde y 
le parará ©1 perjuicio a que hubiere 
lugar, '

Madrid, veintiocho de Julio da 1938 
— E*1 Jatea de Instrucción (ilegible).

J. 0 —1.867

DON MANUEL COSTA Y  FARIÑAS.
accidentalmente juez de instrucción 
del Distrito número uno de esta ca
pia!.
Por el presente edicto se olta a Jus

to García García, de lg  años, hijo de 
José María y de Catalina, natural de 
Huesca y el que últimamente se en
contraba incorporado a la brigada 
ciento cuarenta y siete, de guarnición 
en Madrid, para que dentro del tér
mino de diez dla^ contado® desda el 
siguiente a que tenga lugar la inser
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado a fin d© recibirle declaración y 
ofrecerle este sumario que se tramita 
con el número 266 del año 1937, sobra 
hurto de una cartera, conteniendo me* 
tálíco, bajo apercibimiento d?e que ca
so de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho 

Dado en Murcia, a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y 
ocho» —  Ef Juez de Instrucción ( lie- 
glbllc),

J. O.—4.868

ÜAPDEVILA COROM3NAB, Juan, 
d)e 53 años die edad, hijo de Buena
ventura y ¿Dolores, casado, abogado, 
natural y vecino de Olot (Gerona) con 
domicilio en la calle de Palucie núme
ro 6, torre, ©uyaa demás circunstan
cias y actual paradero se desconoce, 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción dentro del término de diez 
días a constituirse en prisión como 
comprendido en el número segundo del 
artículo 839 de la Ley de Enjuiciar 
miento Criminal por el sumario que 
contra el mismo se instruye bajo el 
número 35 del año actual sobre induc
ción a la deserción por haberse asi 
acordado en la pieza respectiva de si
tuación bajo apercibimiento, caso con
trario, de pararle el perjuicio a que 
haya luig-ar y ser declarado rebelde.

Olot, a 2 de Agosto de 1938.—El 
juez de Instrucción, M. de Garganta, 
—E l secretario, Francisco Menac.

J. O —4.869

DON JOSE FUENTES FUENTES, 
juez de primera instancia e instruc
ción de este partido.
Hago saber: Que en el juicio seña

lado non el número cuatro del año mil 
novecientos treinta y ocho, dictado en 
este Juzgado como Tribunal de Sub-, 
silencias y precios indebídO'A. ha;
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¡flotado sentencia -cuyo encabezamleiv- 
|o  y  p a rte  dispositiva dicen así: 

‘SEN TEN CIA : E n  la •ciudad de Vi- 
Heníb a  veintiocho de Julio de m il no
vecientos tre in ta  y  ocho, el señor don 
¡José F uentes Fuentes, juez de prime- 
ira instancia de este partido en fun
ciones de P residen te del T ribunal de 
SBuibsistencías por delegación de i T ri
bunal Especial de G uardia de Ad. e n 
te, habiendo visto los p resentes am or 
©dbro juicio verbal - por fa lta  de paso 
«31 las raciones 5© harina, en el. que 
han  sido -parte, el F iscal jMCimieipal, 
él denunciante don José Fernández, 
P residente del Consejo M unicipal de 
3Biar y el denunciado José Yails Ver- 
©ti, siendo todos ellos m ayores de edad 

* FALLO. Que «debo condenar y con
deno al denunciado José Valle Veixlú 
a  la inu lta  de m il pesetas, y caso de 
no hacerla efectiva en el plazo ée  dies 
¡días y  acreditadla en mi caso y  debi
dam ente la  insolvencia, a  la  prestación 
obligatoria  de traba jo  en favor de! 
E stado  o Municipio durante un mes, a  
cuyo efecto se rá  puesto a. disposición 
del Exorno, señor Gobernador civil de 
la  provincia y  en cuanto a  las fo rm a
lidades' de publicación y traslado de 
é s ta  sentencia cúm plase con lo que 
prescribe los artículos y  dem ás a que 
Be refiere el últim o considerando con 
im posición de cuotas »1 denunciado, 
a s í por es ta  aní sentencia definitiva- 
m en te  juzgando lo pronuncio, mando 
y  firmo.—José Fuentes.

L a  a j e r i o r  sentencia fué publicada 
®n el día de su  fecha.

Dado en Villena, a veintiocho de J u 
lio  ele " Mil novecientos tre in ta  y  ocho .' 
^ÚSjI jueiz d©; instrucción, José. Fuentes.
V“ '' J . O.—1,870

í>ON •• ¡SALVADOR - •• GOOT URRX-ZÁ,
- Juez ¡Especial núm ero Dos del T ri

bunal de E spionaje y  A lta  Traición 
• de C ataluña.

¿Per medio de la presente se cita, 
flam a y  emplaza a  Miguel A las Delifo* 
de. 45 años, casado, eamuesmo, hijo 
de l  Gm n<go y ae r a ^  n ^ a u n a i  y \ j  
eiro  6 ^  Os u r f iV i(r ?>mr_
t  D ir u, Tfj r o, ^  ,
A í'jo l j  V <R '  > niuu -  im,
m  7 " T" j c i n im ia
? >4 ? w- ■ -v : c, i 1j •' a 2 ̂   ̂ 1 - v 0 ̂  , .1 ̂
tm l ^ C l tr 1 r

o > n e *; ^  ^ w
- .

r a ^  m" e 1 " o -> i
4 " o- e ~ u uq

/t  ̂ ^ ‘„s ^  ^ ^  e  ̂ ‘' / a
«m * ' ‘■ierre  ̂ 1 .  '  ̂ \ r  1 - c i  
C" u n o  ■» A i m D cm i 00 ^ r 1

- >  - a i« -
o  ̂ , a T y  'n  i

R&u.*.- ci¿ -Barceiona, a emeo de Ayos- • 
to  d'e mil novecientos t r a n v  y oeilio.— 
E l juez especia], &n>;ador C-cúi.
.. , •■ ■ J. O —1.871

DON SALVADOR G O M  TJRRÍZA,
Juez Especial núm ero Dos del T ri
bunal do Espionaje y  Alta. Traición
de C ataluña
P or «medio de  la presen te se cita 

flam a y  em plaza al procesado Pedro 
Viñas (a) Morón Pero  de la  Pipa, -ex 
vicario de ¡Santa E u la lia  de Riuprim er, 
cuyas circunstancias personales se ig
noran, así como su ac tua l paradero, 
¡para que com parezca en término de 
diez días an te  este -Ti "gado Especial, 
con el fin de eon-t-n  irse en .prisión 
decretada por au to  de quince de Ju 
lio últim o en el sum ario número ■ 232 
de 1938, por delito de A lta  Traición, 
apercibiéndole que de no verificarlo, 
se rá  declarado rebelde.

Dado en Barcelona, a  5 de Agosto 
de 1938.—El Juez Especial, Salvador 
Gofii.

•J. O,- 1.872

DON ANTONIO BARROSO D EL 
CASTILLO, secretario  habilitado del 
Tribunal P opular de Responsabili
dades Civiles.,
CERTIFICO; Que en el Libro de 

Sentencia® de -este T rib u n al figura la 
dic tada en el expediente núm ero 884, 
cuya cabecera y  p a rte  dispositiva di
cen así;

“E n  la  ciudad de 'Barcelona, a  i  de 
A gosto de 1938, Da Seoción de D ere
cho del . T ribunal P opu lar de Responr 
aaibilidadés Civiles.? vistos los au tos 
p a ra  determ inación de las respon&aib-i 
fidade-s. civiles que p u l i r á n  a D anzar 

"a"'Manuel ¡Soto Sánchez 1 por
el T ribunal Popular «número Uno, de 
Madrid, a  la pena de seis m eses y  un 
día de íntornam iento en campo de t r a 
bajo y  a j a  accesoria de -suspensión • de 
todo cargo público, profesión, u oficio 
y ¡derecho. de sufragio du ran te  el tiem 
po de la -condena, como.au to r  de.un de
lito de m altra to  ele obra a  superior; 
por sentencia fecha nueve de Abril de 
■mil novecientos tre in ta  y  siete; pena
do me o i paréele1 q re  o b la n te  ta ñ e r  
sido e \  r o y  :or> n  le
gal; habiendo X (n ¡  c" ; aiJe
aeusadoia el U  ilc e* :e Fiscal.

7  f-L O . Se e ./e  a M anuel So
to \D  ,n"z de : n’ «d :rr. J a e n n  de 
d.-7 oQ p . q b  ** 7-* J e  r : r  ra-
:ró'i a '= r«rp<» m ab iiiaa i civil derivada 
de A ícbefióu el 17 do Julio
ele A le  o la CeA  ̂ ^bidcd re

e r  ¥  ¡ - o -1J  con
r o  ,T/\̂  'v  1 dcl’ir a i . o  oc obra
a  : i ' J « z  p v  r>« o ’e r ' \mi~ 
’U '. lc  - J  . : « clon o. r

Aró. pv  eo ji senteme^a, la . Do' E. i  
■:D' Dj.':. ;lo  del T ribunal Popular de 
R e¿r; o: i z: ñj li Jo «ae s • Givi-l'és,' lo prommi- 
i:r y :i: anda.-- -José Aragonés, M anuel 
C :aq  Juan  Montea, Rubricados ^

Y. p a ra  que conste y  rem itir a la GA- 
CEñA  D É LA :RE.PTJEIAC.A- p ara  su  
publicación, según está  p resc rito ,1 •ex
pido el p resente testim onió que árm o 
■en Barc elona, «a 1 de A gosto “ d e -1938.-— 
E l secretario , Antonio B arro so ' "*'

s: , o . A s b  .

DON FEA1-TCISCO CADIZ NAVA
RRO, A uditor Secretario del Tribu 
nal P erm anente del VII Cuerpo d 
E jérc ito  y en su nombre y represen 
^ e Y ’i don León A lejand re  Macedí 
De» ■'ado In structo r núm. 5 de l  
c jiú 'r' núm ero 860, .contra el sóida 
vo flol 451 Batallón, 113 'B rig ad  
M ixta, elo renc 'o  Ciespo Alna, po 
ei doMo Jo
Poi le  eserre reo Umno y empla 

zo a  Florencio Cr¿ zeo Alna, Jai jo de Se 
gando y  de.Carm en, n a tu ra l d e 'Adua 
ra  (Zaragoza), y  vecino de dclem, d  
M  años de edad, estado soltero, ofiel 
carnicero, que nació «en 22 de, Ó ctubr 
ele 1911, e s ta tu ra  T585 mts., palo can 
taño, cejas al pelo, ojos pequeños, na 
i4e recta, barba poblada, boca regulas 
color Aaíio. señas particulares'.ninguna 

R ara  que com parezca dentro del té r  
mino de quince días a  contar desde e 
en que se publica e s ta  requisitoria, ea 
es ta  Delegación, sita  en la  calle Niie 
va, núm ero 11, de e s ta  plaza, o anb 
la  A utoridad del punto  en que so halle 
en la  inteligencia de que si a s i no l< 
h iciera se rá  declarado en rebeldía.

AI mismo tiem po encargo a  las Ati 
torldades, ta n to  Civiles como M ilita 
ras, que dispongan su busca y  eap tu  
r a  y  caso de ser habido lo pongan i 
m í d isposición/auxiliando de este mo 
do a  la  adm inistración de Justicia .

Y p a ra  la publicación de la  preseSI 
te  requisitoria m  in te resa  su  inserclás 
en la  GACETA DE LA REPUBLICA 
y en él “Boletín Oficial" de la  provin; 
cia de Toledo.

Son seca, a  22 d e  Julio de 1938. — 
E l .Delegado Instructor, Leóp; .Ale

/• ''.^ -Jn -  ̂ ■ J. M.-~2 .m

DON. ..FRANCISCO. CADIZ ,,NAYA 
RRO, A uditor Secretario del Tribus 
nal. P e rm an e n te . del V II Cuerpo d< 
E jército  y en «su nombre y represen! 
tacióií don León . A lexandre Macedo 
Delegado In structo r núm. 5 de ty 
causa, núm ero 202, co n tra  el soldad< 
del 450 Batallón, 118 B rigada Mbe 
ta, Ramiro Giménez Ceírdán. por é  
■delito de traición,
Por la  presente cito, llamo y empla? 

so a Ram iro Giménez Cebrián, hijo di 
jo sé  y  de .María, n&fcur-al de Toresi 
de Rofr«?r«tcz, previr-el: de Valencia' 
cId 28 eñe; de c ia d  c ^ r' h* s J íe rn , o-fi 
: i  ̂ Jer*x.e c ]« o. t> u c, 1705 metí os 
p J  e i«po ^a~la\or 1 ojos azulea
m r í e  reo a, Im ita  poca, beca regu lar 
c " r i«' m • ~ ' ' r t \ ' ^a.’es ninguna 

. -n s D- cRrtiO del tér*
;* . , di t A~ , m f ecnd-- e
en c j in re i   ̂ , 1 \ r ” ' ' " J  ir f' zz
ceta Delegar ' i  ■ m i - ,  n ú  Nue
va..núm ero 11, ue esta  p laza ,. o ant^ 
la  A utoridad del punto en que s© halle? 
en j a ; iu ce1 \gen ci a de que s i ■así no 
hiciera será declarado en rebeldía.

Al r ú n c  tiempo encargo .a. las A u
toridades, tan to  Civiles corno Milita* 
res, que .dispongan; s u : busca y  c a p to  
r a . y «. caso, .de. s e r . habido lo pongan 3 
mi disposición, auxiliando de este mo" 
do a  J a  :adm tni^tración.. 4© , JustiiCiA»,.,
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Y para la publicación de la prese®» 
requisitoria m interesa m inserció®

m  la GACETA DE DA REPUBLICA 
|r en el “Boletín Oficial” do la pronto” 
&a da Toledo.

Sonseoa, a 28 do Julio de 1938. — 
BU Delegado Instructor» León Alo» 
E&ndre, 

J. M.—2.530

DON FRANCISCO CADIZ NAVA” 
¡RROt Auditor Secretario del Tribuu 
nal Permanente del VII Cuerpo de 
(Ejército y en su nombre y represen» 
liaoión don León Alejandre Macéelo, 
Delegado Instructor núm. 5 de la 
«causa número 303, contra al soldado 

, del 452 Batallón, 113 Brigada Mixta, 
Sebastián Oliva Sepúlveda, por éli 
delito de traición.
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Sebastián Oliva Sepúlveda, hijo 
de Julián y de Petra, natural de P. Al-
inoradle! (Toledo), vecino de ídem, de 
19 años de ©dad, estado soltero, oficio 
campesino, pelo'castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba id., 
boca completa, color sano, señas par
ticulares ninguna.

¡Para que comparezca dentro del tér
mino de quince días a contar desde el 
en que se publica esta requisitoria, en 
esta Delegación, sita en la calle Nue
va, número 11, de esta plaza, o ante 
la Autoridad del punto ©n que se halle, 
en la inteligencia de que si así no lo 
hiciera será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto Civiles como Milita
res, que dispongan m  busca y captu
ra y caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de Justicia,

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Toledo.

Sonseca, a 22 de Julio de 1938. —■ 
Ed Delegado Instructor, León Ale- 
fc&adre.

■ J. M,—2.551-

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Auditor Secretario del Tribuí, 
¡nal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y represen
tación don León Alexandre Maoedo, 
Delegado Instructor núm. 5 de la 
causa número 353, contra el soldado 
del 452 Batallón, 113 Brigada Mixta, 
Eugenio López Yebras, por el delito 
ide traición.
Por la presente cito., llamo y empla

zo a Eugenio López Yebras, hijo de 
Justo y de Dolores, natural de Igrie» 
(Huesca) y vecino de idem, de 19 años 
de edad, estado soltero, oficio labrador, 
estatura 1*610 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz reata, 
barba larga, boca regular, color mo
reno, señas particulares ninguna.

Para que comparezca dentro del tér
mino de quince días a contar desde el 
en que se publica es a requisitoria, ea

esta Delegación, sita e® la calle Nue- 
; va  número 11, de e#ta plaza, o ante 

Autoridad del punto en que se halle, 
en la inteligencia de que si así no lo 
hiciera sera declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au- 
: tarid&des, tanto Civiles oomo Milita

res, que dispongan su busca y captu
ra y caso de ser habido lo pongan a 
mí disposición, auxiliando de este mo
do ¡a la administración de Justicia.

| Y para la publicación de la presen- 
í te requisitoria se interesa su inserción 
I en la GACETA DE LA REPUBLICA 

y en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Toledo,

Sonseca, % %% de Julio eb 1988. — 
El Delegado Instructor, León- Ale
xandre,

J .M,—2.552

FRANOmQO ADELL FERRE, asL 
mílado a Mayor de Ingenieros, Jefe 
que fuá del "Batallón número 22 de
Obras y Fortificaciones, cuyo actual
paradero se desconoce, comparecerá 
dentro del -término de diez días ante 
la Relator-la de este Tribunal Perma
nente* sito en el pueblo de Suria, al 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión decretado contra el 
mismo en el procedimiento que se le 

, sigue por al supuesto delito de aban¡_ 
dono de servicio, apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde, 

Suria, a 27 -de Julio de 1938. — El
-Auditor - Relator, C, Torres. — -El
Fedatario, R, PuyúL

J. M,—2.553

El Presidente y Secretario de la Col. 
misión Gestora Municipal que fué de 
la población de Casas de Huesea, com
parecerán dentro del término de quin
ce dias, bMq el Tribunal Permanente 
del Ejército del Este, Relatorm de Ins
trucción, sita an la Plaza de Suria, al 
objeto de prestar declaración en el 
procedimiento número 188, de 1937, 
que instruye por el Capitán Auditor 
don Francisco Javier Elola, con moti
vo del .hallazgo de una corona y ob
jetos de cuito religioso en el local de 
■la Sección de Recuperación de la 127 
Brigada Mixta, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen las parará el per 
juicio a que hubiera lugar en Derecho.

Suria, a 30 de Julio de 1933. — El 
Auditor Relator, Francisco Javier surtía.

J. M.—2.554

JOSE RODRIGUEZ VILLANUEVA, 
natural da León, provincia de idem, es
tado soltero, profesión oficinista, de 
29 años de edad, dei reemplazo de 
1929, domiciliado en Barcelona, calle 
Nápoles, 255; EMILIO LLOBET FON.. 
TANALS, natural de Lérida, provincia 
de ídem, profesión estudiante, edad 18 
años, del reemplazo 1939, domiciliado 
en Lérida, Avenida Blondel, 23; JOSE 
FERRANDIZ ARJONILLA, natural

de Ecija, provincia de Sevilla, hijo de 
José y de Manuela, estado soltero, pro 
festón abogada, domiciliado en Tarro* 
gona, calle Joaquín Maurín, 18, edad 
25 años, del reemplazo de 1933, perte
neciente a la Caja de Recluta núm. 27; 
Juan ODENA ROCA, hijo de Juan y 
de Teresa, natural de La Canonja, pro 
vincia de Tarragona, vecino de Barce
lona, nació en 4 de Octubre de 1908; 
oficio panadero, estado casado, reem
plazo de 1929; SALVADOR SOLE SO* 
LA, hijo de Antonio y de Filomena, 
natural de Higas, provincia de Barce
lona, oficio jornalero, nació en 17 da 
Septiembre de 1908, estado soltero, del 
reemplazo de 1929, pertenecientes al 
Destacamento en Garbera de la Com
pañía de Intendencia de Tarragona, y a 
quienes m sigue causa por el supues
to delito de deserción frente al ene
migo, ignorándose su actual paradero, 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Letrado Auxiliar don En
rique Marti Ibera, Delegado en Tarra
gona y territorio de su ex ..provincia 
Sea Secretario Relator núm. 1, deL Tri
bunal Militar de Cataluña, que se ha
lla instruyendo dicho procedimiento, 
advirtiendo a los encartados qu© sí no 
comparecen en el plazo señalado, se
rán declarados rebeldes.

Tarragona, veintinueve de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario Relator Delegado, H. Marti 
Ibera,

X. M.—2,555

GOMEZ CASTILLO (Gonzalo), hi
jo de Emeterio y de Marcelina, natu
ral de Barcelona, provincia de Barce
lona, de oficio guarda jurado, carabi
nero perteneciente a la Compañía de 
Depósito de la Base de Carabineros nú 
mero u«no y contra el cual se sigue 
causa número 640, de 1938, por ed de
lito dé deserción, comparecerá ante la 
Secretaría Relatoría número dos del 
Tribunal Permanente de Justicia MIL 
litar de la Demarcación de Levante, 
sita en esta Plaza, Pabellón del Mer
cado Central,, en el termino de treinta 
días a partir de la fecha de la. pui_ 
blioaoión de la presente para respon
der de los cargos, notificarle el proce
samiento que -en' ella se lia dictado, 
recibirle declaración indagatoria y cons 
tituirse ¡en prisión, con el apercibimien 
to de ser declarado rebelde sí no com
parece.

Al propio tiempo se ruega y encan
ga, tanto a las Autoridades civiles co
mo militares procedan a la busca y 
captura del expresado Carabinero y 
caso de ser ha^do lo presenten en la 
referid-a Secretaría.

* al encía, 25 ele Julio de 1988. — El 
Secretario Relator Instructor (ilegi
ble)

J. M.—2.556

HERNANDEZ DIEGO (Ramón), hi
jo de José y de Teresa, natural de 
Almoradí, provincia de Alicante, de 
oficio carnicero, sotdado perteneciente
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a i-a cuarta Compañía del 14 Batallan 
de Retaguardia y contra el cual ce 
sigue causa numero 800, de 19-38, por 
ei delito de deserción, comparecerá an
te la Secretaría Relatoría núm, 2 del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar de la Demarcación de Levante, 
sita en esta plaza, Pabellón del !• res
cacio Central, en el término í ' 1 a 
dias a ps :tiv de la fecha <\ « -
«ación cK U  av.. crdc, pura **rp. <dox 
de los c. no fík .v  ’ c el procesa
miento <y en ella so ha dictado y  re
cibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, con el apercibi
miento ue ser declarado rebelde si no 
comparece.

A l propio tiempo se ruega y en-oaru 
m. i ^uto a las Autoridades civiles eo~ 
i :e  '.'Altares, procedan a  i-a busca y 
captura — - expresado soldado y caso 
¡de ser habido lo presenten en la re
ferida Secretaría.

Valencia, 26 de Junio de 1038, —  El 
Secretario Relator Instructor (ileg i
ble).

J. M.— 2.557

GONZALEZ RTVERO (Luis), Cara, 
binero de la Compañía de Depósito de 
!& Base de Castellón, hijo de Castor v  
de Basilia, natural de Revenga de e 
provincia de, Falencia, de -añilo 
lúrgico y  contra el cual instruyo 1 

núm. 639, cíe 1938, comparecerá an
te esta Secretaría para responder de 
los cargos, notificársele el auto de pro
cesamiento que en ella se ha dictado, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, 0021 el aperci
bimiento de ser declarado rebelde ai 
no comparece.

A l propio tiempo ge encarga y rue
ga, tanto a las autoridades civiles co
mo militares, precedan a la busca y 
captura y  caso de 34- <U A  pre
senten en la referid;  ̂  ̂ &

Dado 011 Valencia, . 1" Julio de
1938. —* El Secretan " n < asir ac
tor (ilegible).

J. M.— 2.558

DON M IG UEL CABRE YE-RDIEL, 
Teniente Auditor, Secretario Relator 
del Tribunal Permanente ele «TU L  
cía Militar de la demarco ción de í  
venta TiuDneto/ de la cauca mirm - 

• ro 4 28, J¿ .. contra A  A n O  
fiiun V iras tfibAer, por supa» g - 
delito de deeercUn frente al .u 
migo.
Po-' la píntente cito, llamo y tn -  

piano t.l 3 dado Jvorx V íi~r " Pe 
pertomc'r. le al reemplazo de 1930 por 
el en - jm vyademe t, uuo fué deslk 
Lacio ¿u rteglm lento de /rMüeifia L ige
ra ou rr-ñ  5 P jo  de ; rc tT  y C'\ 
r< :n u n  « rp V runa’ í k 'rm  
£ j,~, , <•. en (lr rmY fe  **. tr de mA
U Y Y ' f V  a. iabracíoí, do V  
ae edad, pura que dentro doí término 
de treinta días a ccvatar desde el en 
que se publique esta requisitoria, cora., 
parezca en esta ReJatoría, sita en los 
Pabellones del Mercado Central o ante 
la Autoridad de] punto en que se halle, 
en inteligencia de que sí no ¡lo hicie
re así, será declarado en rebeldía*

Al mismo tiempo encargo a -las au
tor-dad :s, turno civiles corno militares, 
que dispone, o n su busca.- y captura y 
caso do sei tábido io pongan a mi dis
posición, aun!.-único de osle modo a -la 
a :í:ai r- Ist ro clon do Jurñicía,

Y  para publicidad de le n esenie re- 
quiñi loria, se interesa su insere’ón <m 
el Y d e í i n  Oñciab‘ do rsm provincia y  
m Ja GACETA DE LA  I T - í E L i r A .

Y a k ’'ola. 14 de Jubo cu 3 9 3 , ,. ID¡1; 
ó;,meur"A Relator, U  gmh GaDñ

J. MU 2 559

DON M IGUEL CABRE VERDIEL, 
Teniente Auditor, Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar -de la demarcación de Le
vante, Instructor de la causa núme- 
ro 1.582, del año 1938, contra el ar
tillero Cristóbal BéLtr&a M&iá, por 
el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al artillera segundo Cristóbal 
. Beltrán Meliá, de 30 -años de edad, na.. 
í'ül'3-1 y vecin-o de Castellón, de estado 
errado. ele profesión conductor, perte
necí en le al Regimiento de Artillería 
Ligera número 5, para que" dentro del 
término de treinta- días a cantear reí? 
de el eai que m  publique esta requisi
toria comparezca en esta Relatarla. si 
•ta en los- Pabellones -del Mercado Cen
tral o ante iLa -autoridad dea punto 
en que bq halle, en inteligencia de que 
m. no lo hiele,e * : : !  declarado en 
rebeldía.

A l mi* me t-mp*> - _v 3 i,- ” j
toridades, irme armo ni......xc ,
que disprtu*'-u n 1 ~ " 1
caso de n Ego ¿o a mi dis
posición, auxiV rió o de este modo a la 
administración de Justicia.

Y psr-a publicidad de la presente re.. 
quisiforia, ~¡ge interna m  inserción eoi 
el “Boletín Oficiar’ de osta provincia y 
en ha GACETA DE- LA  REPUBLICA.

Valencia, 14 de Julio de 1938. —  EL 
Secretario Relator, Miguel Cabré.

J. M..—2.560

BALDELLON LA N A  u > ge ba: 'm i ) , 
Artillero segundo perterecicnto al 
Grupo 56 del Regímianto do Artillería 
Ligera númvro 5, destacamento -de Al;.. 
gemesí, hijo do Antonio y de Asun
ción, natural de Almusíea S. Juan, 
omioojo de Tamarite, provincia- de 

y avecb: & en dicho pueblo, 
nació en S de O» ’ d 0 i 1 17, de ofi 
cío Labrador, cor . c T'«
burnl Permanerif- n »tl u . h  i 3r
de la Dcmarcaca u 1 t e  n
cia, S ratería 1 
guel Ge'n i Verdie?!, f¡ 1 v m
llenes ?FJItovno 0?] Mercado C ni a» 
en :J Gnu Do de f n.ír¡t& días á partir 
'"e jubíleacióii. r\c l i  presente, para 
'nono irado r de los cmync que lo resul- 
fon en la causa car so sigue contra 
ol mismo ai- número 819, de 1988, por 
el delito de deserción, •ap-er-dfe.iándole 
que ele no verificarlo, aera declarado 
-rebelde,

'Valencia, 19 ele Julio $0 1938, — BU 
Secretario Relator Instructor. Miguel 

• Cabré. ■
X M.—2.561

AMORES RODRIGUEZ -Ijw
til: ero sen; mi :1o pertenecí cu te a la Sec
ción -e  del Regimiento
de / 1 Mlcria Ligera número c, hije á% 
Tele Jera y  de Ni coiasa,, matare] d& 
Áynn, 21c<f' i :  eUbaeetc, oe esta, 
de-- oic; co. de pjof-'Uón jornalera ave^ 
rmdadc .en Jl-'/a maajid'uí. -'Uf reenm 
p1 rso ir- 192rl c 1:<pru, :,í d  c e e d  
TribuñU ? y   ̂ r a e d ;  ó fu s .;  bu Mi- 
¿u y  de k., n-aid\callao áe Levante^ 
V ̂  ^ e De 9:,  ̂e t ; r «a F c i ' ’ c> í? do don 
y  ije . i Cabr*. V t:J  eíl, s..,,a en los Faa 
uc’k' iiiS Mis.tares del Mer-eado Cen
tral,. en el término de treinta días a 
Partir de la publicación d? la ; v.mcíí. 
te, para responder de tos cargos que 
■le -resulten en la causa número 1.472, 
de 1038, por el delito de deserción, 
apereibiándolje que de no verificarlo 
será -declarado rebelde.

Valen-oia, 20 de Julio de MBS, —  M  
Secretario Relator lAstmeior. M-i|niol 
Cabré,

J. M.— 2.562

C O M PANY ROMAGOS (Angel), q m  
fné  'destinado a‘l Regimiento cíe A.rti» 
llicrí-a Ifigem  número 5 por 1-a. ¡extinguí, 
da Caja -de Recluta, número 29, Gero
na, per teñe dente $•! reemplaza de 1930 
par el • cupo de Mediñá, hijo de ME 
guel y  de Josefa, natural -de Iilediñá, 
provincia de Gerona, de oficio- labra
dor, comparecerá ante el Tribunal Per 
meáronte de Justicia M ilitar de le  Deu 
marcación de Levante, Valencia, Se- 
i irXavl? d¿ don Miguel Ca-

.v ,. v . v. . ^ ¡a yi
término de treinta dias a partir de la
publicación do la presente, para res. 
ponder de los cargos que le 'resulten en • 
la  causa número 434, -de 1938, por et 
ckáito de cleaejrclón, -apercibiéndcrfe que 
de no verificarlo, m rá  declarado re-

Valencia, 21 de Julio d© 1938. —  M . 
Secretario Relator Instructor, Miguel
Cabré.

J. M.— 2.568

CORTES FE R N AN D E Z (José), A r
tillero segundo pertenaci-enie al Griy 
po 94 del Regiml^xito de Artillarla L i
gera número 5, í)©staoam-entG de A l- 
gemcM, hijo de Eduardo y  da Antox?á% ' 
natural de MálagA, ¡aveoméiado -en V a . 
lenci'd ?nacído en, í  de Enero de 19-19,! 
de estado soltarp, de oficio campesino, 
eoe.prv'-'-'omd ente e] Tribunal Perma» 
n i jó ' - T1 \ : :-T :í;y  de la  Demar-
r \a.\'r di, Laareíe, VB-encía FU^rYe., 
ílr r A  te . .i 'ú - I  A ! 1
Vy-rcLTl, ;¿i\  qr o*» 99 9 v , 
res del íCuicado ^antrai, ea el tía mino» 
de t ilin ta  dias ,a partir de la publica, 
cián de la pnosente, para., responder da 
los cargas que le .reíiiDten en la causa 
número 1.574, de 1938, par el delito 
de. deserción, apercibiéndolo que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Valencia, 21 de Junio do 1038. —■ BI 
Secretario ReLator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.— 2,564


